
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Burgo de Osma Ciu-

dad de Osma para el ejercicio 2015, comprensivo del Presupuesto General, Bases de Ejecución
y Plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el
resumen del mismo por capítulos:
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:
Impuestos directos....................................1.736.000
Impuestos indirectos......................................25.000
Tasas y otros ingresos..................................619.000
Transferencias corrientes..........................1.157.000
Ingresos patrimoniales.................................242.000

B) Operaciones de capital:
Transferencias de capital ............................216.400
Activos financieros .........................................4.600
TOTAL INGRESOS.................................4.000.000

GASTOS
A) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ......................................912.000
Gastos en bienes corrientes y servicios ...1.835.000
Gastos financieros ..........................................8.161
Transferencias corrientes ............................630.339

B) Operaciones de capital:
Inversiones reales .......................................589.500
Activos financieros .......................................25.000
TOTAL GASTOS.....................................4.000.000

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL FUNCIONARIO 2015.
Ámbito Funcional 1: Secretaría General
Unidad Administrativa 1.1 Secretaría General

Código Denominación Dotación Nivel C.E. T. P. F. P. Grupo Escala Subescala Titulación
C. D.

F1.1-01 Secretaria 1 26 9.822.84 N C A1 Habil. Nac. Secr. Entr. Licenc. Derecho (art. 22 RD 1174/97
F1.1-02 Técnico Admón Gral. 1 22 7.168.80 N C A1 AG Técnico AG Licenc. Derecho Ciencias o Empres.
F1.1-03 Subalterno 1 Vacante 10 0,00 N C Agrup. Profes. AG Subalterna Certificado escolaridad
F1.1-04 Auxiliar Administrativo. 2 14 5.113.56 N C C2 AG auxiliar Título de graduado en educación 

5.128.80 secundaria obligatoria

Ámbito Funcional 2: Servicios Económicos
Unidad Administrativa 2.1 Intervención General

Código Denominación Dotación Nivel C.E. T. P. F. P. Grupo Escala Subescala Titulación
C. D.

F2.1 -01 Interventor 1 Vacante 26 9.822.84 N C A1 Habil. Nac. Inter. Entr. Lice. Derecho etc (art. 22 RD 1174/97

F2.1-02 Administrativo 1 18 8.549.76 N C C1 AG administrativa Bachillerato o Técnico

*F2.1-03 Auxiliar Administrativo. 2 14 5.199.12 N C C2 AG auxiliar Título de graduado en educación 
5.110.32 secundaria obligatoria

Unidad Administrativa 2.2 Tesorería Recaudación
Código Denominación Dotación Nivel C.E. T. P. F. P. Grupo Escala Subescala Titulación

C. D.

F2.2-01 Administrativo 1 14 5.251,20 N C C1 AG administrativa Bachillerato o Técnico

F2.2-02 Auxiliar Administrativo. 1 14 5.096,52 N C C2 AG auxiliar Título de graduado en educación
secundaria obligatoria

Ámbito Funcional 3: Seguridad Ciudadana y Proteccion Civil
Unidad Administrativa 3.1 Seguridad Ciudadana



Código Denominación Dotación Nivel C.E. T. P. F. P. Grupo Escala Subescala Titulación
C. D.

F3.1-01 Agente 4 16 6.540,00 N C C1 AE Escala Ejecutiva

Ámbito Funcional 4: Servicios Socioculturales
Unidad Administrativa 4.1 Cultura

Código Denominación Dotación Nivel C.E. T. P. F. P. Grupo Escala Subescala Titulación
C. D.

*F4.1-01 Auxiliar Administrativo. 1 14 8.549.64 N C C2 AG Auxiliar. Título de graduado en educación
secundaria obligatoria

TOTAL 16

LEYENDA:

Denominación del puesto de trabajo. Dotación: Número de Puestos. T. P.: Tipo de Puesto (S: singularizado, N: Normalizado). F. P.: Forma de Provisión (C: concurso,
L: libre designación). Grupo: (A. B. C. D. E.). Escala: (AG: Administración General, AE: Administración Especial). S. E.: subescala de servicios especiales

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL LABORAL 2015.
Unidad Denominación Dotación Grupo C.P. F.P. Titulación

MANTENIMIENTO Encargado mantenimiento 1 IV 8.168,40 C Certificado de escolaridad

PARQUES Y JARDINES Oficios varios -jardinero- (1) 1 IV 8.168,40 C Certificado de escolaridad

LIMPIEZA VIARIA Operario de Limpieza vial (2) 2 V 8.168,40 C Certificado de escolaridad

OBRAS Y SERVICIOS Personal de Oficios varios -conductor- 1 IV 8.168,40 C Certificado de escolaridad

Oficial de obras y servicios 2 IV 8.168,40 C Certificado de escolaridad

TOTAL 7

LEYENDA:
Denominación del puesto de trabajo. Dotación: (número de puestos). Grupo: Clasificación Laboral. F.P.: forma de provisión (C. concurso; L. libre designación)
(1): El 31 de marzo de 2012 por jubilación anticipada parcial, es sustituido como relevista por Don Agustín Arranz Corredor.
(2): El 21 de diciembre de 2012, por jubilación anticipada de Don Severino Fernández Moreno es sustituido mediante contrato de relevo.

RESUMEN DE LA PLANTILLA MUNICIPAL
a) Plazas de funcionarios.
Denominación Núm. Plazas Grupo Subgrupo Escala Subescala Clase Cat.
SECRETARIA 1 A A1 HE SECRETAR. ENTRA
INTERVENCION 1 A A1 HE INTERVEN. ENTRA
TEC.ADMINIST. 1 A A1 AG TECNICA
ADMINISTRAT. 2 C C1 AG ADMINIST.
AUX.ADMINIS. 6 C C2 AG AUXILIAR
SUBALTERNO 1 A.PROF. AG SUBALTER.
AGENTE 4 C C1 AE S.E. POLIC. LOCAL
TOTAL 16

b) Personal laboral fijo
Denominación del puesto Núm. Plazas

OPERARIO ENCARGADO DE MANTENIMIENTO 1
PERSONAL DE OFICIOS VARIOS –PARQUES Y JARDINES– 1
PERSONAL DE OFICIOS VARIOS –CONDUCTOR– 1
OPERARIOS 2
OFICIAL DE OBRAS Y SERVICIOS 2
TOTAL 7

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958



El Burgo de Osma, 29 de enero de 2015.– El Alcalde, Antonio Pardo Capilla. 411
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